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SEGUNDA SERIE

UNID.AS

Sr. JOHNSON (Estados Unidos ." de América)
(traducido del inglés): Todas las opiniones
expresadas, en este' Consejo p~recen' estar de
acuerdo en que, en la actualidad, se está dispa
rando en. diversas .partes. de la frontera,septen
trional de G-recia. Parece, señor Presidente,que
este asunto le preocupa especialmente a Vd.

Si el .Consejo, de Seguridad aprobase ,la reso
lución que he propuesto, ello sería, en mi opi
nión,' una ,forma .justa,' real, y construétiva de
tratar el hecho básico que se.ha desprendido del
'debate sobre .1~ resolución '. de Ucrania, o sea
que en la frontera norfe de Grecia se, están
haciendo disparos que pueden conducirá una
fricción internacional.

Una comisión, como la que he propuesto,
que investigue los hechos f:'<;>bre ,el terreno y
que informe al Consejo de Seguridad tan pronto
como sea posible, proporcionaría al Cons~jo

datos concretos que podrían servir para deter
minar lasrazories de dichos incidentes fronte
rizos.

El Consejo no debe temer que, se haga un~
investigación honrada e, imparcial.' En el curso
del debate suscitado' sobre este asunto, el repre
sentante"de la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas ha apoyado vigorosamente el punto
de vista de que es deber del Consejo investigar
los hechos y escuchar los cargos. hechos por los
representantes de Ucrania y Albania. La mayo
ría de este Consejo estuvo de acuerdo con la
posición adoptada por el representante de la

ridad, invito al representante de la· República .
Socialista Soviética de Ucrania y al represen
tante d~,. Grecia a, que ocupen sus. Jluestos en
la mesa del Consejo. ,',

. ,(Los representantes de laRepúblioa$ooia
lista Soviétioade Uorania,Y de Greoiaocupan
sus puestos en la mesa. del Consejo.)

El PRESIDENTE (traduCido del inglés): .. El
representante 'de los EstadoslTnidQsde América
acaba de ,presentar, oficialrnenteal ,Consejo de
Seguridad un proyecto de resolución con res
pectoal cual desea hacer' una breve declara-
ción. '

ACTAS C>FICIALES

.N.A.CI·ON.E S

PRIMER AÑO

61. Orden del dia, provisional

62. Aprobación del orden del dia

El PRESIDENTE .(traducido del inglés): Su
giero que sigamos .el' mismo procedimiento, a
saber, que continuemos considerando el punto
2 del orden del dia y dejemos el punto 3 para
estudiarlo posteriormente.

Se aprueba el punto 2 del orden del día.

1 Véanse las Actas Oficiales del Consejo de Seguridad,
Prímer Año, Segunda Serie, Suplemento N° 5, Anexo 8.

2 Idem, Anexo 9.

l. Aprobación del'· orden del día.
2. Telegrama del 24 de agosto de 1946, diri

gido .al ,Se.cretario General por el Ministro.
de ,Relaciones Exteriores de la República
Socialista Soviética de Ucrania (Ciocumento
8/137).1

3. Declaración hecha por el representante de la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas
en la quincuagésima séptima sesión del Con
.sejo de Seguridad (documento S/144).z

SEPTUAGESIMA SESION

Celébrada enLakeSuooess, Nueva York,
el viernes 20 de septiembre de 1946,

a las 15 horas.

fresidente:· Sr.A.A.GROMYKO (Unión d~

Repúblicas· •Socialistas Soviéticas)
Presentes: Los representantes d~ los siguient~~

países: Australia; Brasil, Chi.1la, Egipto, :Estados.
Unidos de Améríca, Francia, México, Países:
Bajos, Polonia, Reinq Unido, Unión de Repú
blicas .Socialistas Soviéticas.

CONSEJO DE SEGURIDAD

63. Discusión de la reclamación de Ucra
niacontra Grecia (contir¡uación)

El PRESIDENTE (traduoido del inglés): De
acuerdo con la decisión del COllilejo de Segu-
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gaci6ndeb~inicial'se,naturalmente, con la in-
Ve&tigación deesasca.usas yJactores básicos que
ha.Il originadoJasitllacióndiscutida en el Con
sejode Seguridad. Ademá.'I,. una triste experien;.
cia,n()s ha.> enseñado que las comi<.:iones,. de

,<?ua1quierl1a.tural~za ,que sean, sólo.' pueden
a.yudar ,a' enterrar. la cuestión de fondo consi
~erada pór c;:l Consejo de Seguridad. En el
pasado,' tan pronto ',como se suscitaba. ,una cues
tión que requiriera .una ,decisión rápida y' efec-

"tiva,se presentaban. invariablemente propuesta.;
para la creación de cOInisione&, y cuantas ,mfui
comisione&ise creaban, más aumentaba la con
fusión. En la.mayoría.de los casos se haUegado
realmente "a. ,enterrar ,cuestiones, graves,,' y. las
ocasiones en que 'se aprobaron' resoluciones. sobre
ellos, fueron pocas' y muy distanciadas entre' sí.
En la actualidad se estácrea'lldo una situación
análoga.' . '

Como representante de la; Unión de Repú
blicas Socialistas Soviéticas, no puedo apoyar
una propuesta que tienda a enterrar ,la cuestión
de fondo planteada por la declaración de Ucra
ma. Por esta razón, no puedo apoyar el pIoyecto
de resolución sometido al Consejo de' Seguridad
por'eJ.'representante de los Estados Unidos de
América, ni otras resoluciones análogas a ésta.

Sr. JOHNSON (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés): El representante de la
Umón" de, Repúblicas, Socialistas Sovieticas, en
su, qec1aración, ha explicado, tan claramente su
actitud y las razones en que se apoya para man
tenerla,., que no sería justo m útil por Irií parte
hacer perder el tiempo a los Iriíembros del Con·
sejorepitiendo los argumentos, que ya hemos
oído en esta mesa.

Querría sin embargo, que se me permitiera
hacer ciertas observacioaes sobre las razones que
hemos tenidopara extender el alcance de esta
resolución de modo que,comprenda las froJ;lteras
greco-yugoeslava Y' greco-búlgara. Puedo decir
que aunque creemos que esta comisión debería
abarcar la totalidad de la' frontera griega) en
vista· del manifiesto desacuerdo demostrado por
Vd.. c()mo :raiembro permanente del Consejo
sobre esta propuesta, me doy cuenta que no se
puede áprobar. Habría aceptado una revisi6n
de Irií proyecto de resolución, que se liIriítase
simplemente a oIriítir las referencias hechas so
bre las' fronteras yugoeslava y búlgara, pero
manteniendo las Iriísmas atribuciones. Sin em
bargo, es evidente por su declaración, señor
Presidente, que sería inútil formular tal pro
puesta, por cuanto Vd. ha indicado claramente
que sus'objeciones son más profundas y amplias
que estas referencias.

Además, Vd. considera que e~'núcleo de la
cuestión está, constituído por la presencia de
tropas extranjeras en Grecia y las intenciones
agresivas del Gobierno griego. Como nuestras
respectivas opiniones sobre el asunto ya se ,han
aclarado plenamente en el Consejo, no las repe
tiré. Me liIriítaré a d~clarar que, nuestras opi
niones son completamente divergentes en cuanto
a estos he<:hos particulares y, en consecuencia,
no tendría mnguna utilidad proponer una reso-

lución revisada. Propongo, porlo tanto, que se
tenga en cuenta Irií resolución original para
someterla a votación en el momento oportuno.

F,lmotivo de su disentimiento es, según acaba
de manifestar Vd., ,el propósito de los Estados
Unidos de América de incluir las fronteras búl
gara yyugoeslava en, la propuesta de enviar
unacoIriísión 'que investigue las' condiciones
existentes en todos los sectores de las fronteras
griegas.

Me parece que se ha demostrado, por bs
declaraciones hechas aquí, que' el estado de ten
sión existente a lo largo de las fronteras de
Grecia no está localizado únicamente en la línea
divisoria de 'ese país con Albania. Me refiero
especialmente a las declaraciones hechas por el
representante acreditado de Grecia en la sexagé
sima primera sesión del Consejo. En esa sesión,
el señor Dendramis expuso detalladamente la
naturaleza de la situación inquietante que pre
valece a lo largo de las fronteras de su país con
Bulgaria y Yugoeslavia. Ya me 'he referido a
algunas de ellas. El señor DendraIriís ha expli
cado ampliamente la situación existente en la
frontera de Grecia con Yugoeslavia. Considero
su declaración de una importancia especial y
voy a cit:l.rla: "Existe actualmente un movi
Iriíento en el norte de Grecia que cuenta con
el apoyo tanto de los comunistas griegos como
de los macedonios nacidos en Grecia, a, quienes
se hetn agregado recientemente algunos "kutzo
valacos". Esta organización dispone de abun
dantes fondos y cuenta con el apoyo de Skoplje,
Belgrado, Tirana y Sofía para su propaganda.
Si se retiran los ejércitos británicos de la Mace
donia oriental es dudoso que el Gobierno griego
pueda impedir un golpe de la izquierda en
dicha región".:1

Estas citas y otras más pueden encontrarse en
las páginas 53-55, 72 y 77-80 de la versión
taquigráfica inglesa de la sexagésima primera
sesión. A esto podría agregar, además, que en
opinión de Irií Gobierno, los datos de que dis
pone, incluyendo informaciones que no se han
presentado a este Consejo, demuestran incues
tionablemente que existe una situación inestable
a todo lo largo de la frontera septentrional de
Grecia.

Finalmente, aun cuando carecemos de con
firmación oficial al respecto, me aventuro a
mencionar una noticia de prensa de hoy, trans
mitida por la United Press, que puede tener
relación con este debate. Citaré esta noticia
procedente de Atenas:

"El Primer Ministro Tsaldaris ha propuesto
el estábleciIriiento de una guarnición de la<;
Naciones Unidas como salvaguardia contra
controversias de frontera que puedan surgir
entre los dos países. Tsaldaris ha dicho que
el Gobierno griego no intenta declarar ilegal
al Partido Comun:"lta, pero que tomará me
didas contra los comuriístas que ayudan a los
bandidos y r, "·odeadores. El Primer Ministro

1 Véanse las Actas Oficiales del Consejo de Seguridad,
N° 9, Primer Año, Segunda Serie, página 128.
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"griegodijo que los bandidos de lascercanias
de la frontera yugoeslava recibían ayuda del

".exterior., Acusó indirectamente. a los presuntos
bandidos ,de pertenecer' a una ,organización
que conspira cOlltrá el Gobierno".

He hecho las indicaciones precedentes única
mente con la intención de que su'van para
apoyar nuestro punto de vista, favorable a la
inclusión de la fronteras' de Yugoeslavia y Bul
garia en nuestra resolución.

Sr. PARODl (F:rancia) (traducidvdel francés):
No quería dejar pasar las observaciones .que
acaban de formularse, sin hacer, en lo que me
concierne,una aclaración sobre mi manera de
interpretar el .proyecto de resolución sometido
por el representante de los Estl:}.dos Unidos de
América. .

A mi modo de ver, no represen.ta, de ninguna
manera, un juicio acerca de los países respt:cto
a los cuales se realizaría la inv~stigación.Se tra·.:a
de una investigación; es decir, de una medid.a
destinada a informarnos e ilustrarnos sobre la
cuestión, de manera más completa de' lo que
actualmente estamos. El hecho de ordenar esta
investigación y de tratar, de conseguir estos in
formes no puede considerarse como un juicio
desfavorable. Tal como yo lo entiendo, no se
trata en absoluto de eso, en mayor medida en
lo que se refiere, por ejemplo, a Yugoeslavia
que en 10 que concierne a Grecia, países ambos
e,n'los que se haría la investigación. '

Creo ,que mi actitud en este asunto es' la
acostumbrada y hasta cierto punto, la que dic
taría el sentido común. ,En efecto, el hecho de
ordenar una investigación sobre cualquierasun
to, quiere decir que no se considera uno sufi
cientemente documentado y, el hecho de pro
poner tal investigacióll implica, de por sí, que
todavía no se ha llegado a una conclusión sobre
el particular. .

En el curso de nuestras discusiones acerca de
si debía incluirse o no en el orden del día la
réclamación de Ucrania contra Grecia, hubo
alguna oposición contra tal inclusión y el Con
sejo, en su mayoría, estimó que no debía re
chazarse una· reclamación sin tener antes los
mayores informes posibles. Además, aquellos
que en aquel momento creían que se debía
examinara fondo la reclamación no tenían
formado' un juicio' desfavórable . contra cual
quiera de los países afectados.

Deseo aclarar, por mi parte,que la resolución
propuesta por el representante de los Estados
Unidos de América no implica, en mi opinión,
ningún juicio desfavorable con referencia a cual-. ;
qUler palS.

Ha hecho Vd. una segunda observación: el
. establecimiento de comisione;; puede ser una

manera de enterrar una cuestión. En realidad,
así' puede ocurrir; sin embargo, deseo manifestar
de nuevo que, a mi parecer, la resolución pro
puesta por el representante de los Estados Uni
dos de América no trata de enterrar la cuestión
de que nos ocupamos. Por el contrario, creo que
se trata - tal es, al menos, la interpretación que

yo ·le doy -'- de completar nuestra 'mformación,
a fin ,de que podamos actuar COIl eficacia res..
pectode una situación que, según resulta d€ll
conjunto de las ob'Servaciones hechas, aqUí, es '
inquietante. .

Quctrla dejar bien en claro este punto. Ignoro
en qué condiciones se va a poner a. votación
este asunto, pero en cualquier caso,quieroque
mi actitud sobre esa resolución,como represen;,
tal1te de Francia, 110 les ofrezca, a Vds. la menor
duda.

Sr. VAN KLEFFENS (Países Bajos) (traducido
del inglés): He escuchado con gran interés lo
que ha dicho Vd., señor Presidente, con respecto
al proyecto de resolución de los Estados Unidos
de América.

Deseo 'hacer notar que este proyecto de reso
lución de los Estados Unidos de América no es
el único que, nos ha sido presentado que, ade~

más de·menciollar la línea divisoria entre Grecia:
y, Albania, se refiera también a las, fronteras de
Grecia" por un lado, y,Yugoeslavia, Albania y
Bulgaria, por otro. " .' .

Había esp.erado que este Consejo considerara
conveniente que se notific"'.ra a los, cuatro países
interesados. Sin embargo, ahora veo que laque
le desagrada a Vd., como representante de la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, en
el proyecto de resolución, de los Es~ados Unido~

de América es, entre .otras cosas, el hecho ,de
que se haya mencionado en él, como en mi
propiCi> proyecto de resolución,a Yugoeslavia y
Bulgaria. . " '

Si ese es el principal, element.o que a su juicio
constituye un obstáculo, y que le impide emitir
su voto favorable a esa resolución, tengo el
hOllor de proponer, si los míembrosdel Cons~jo

de Seguridad tienen la bondad de leer el teJt,to
que tienen a la vista, que tachenell el primer
párrafo, de mi proyecto las palabras "por un
lado, y Yugoeslavia, Albania y Bulgaria, por
otro", y las substituyan con las palabras "y
Albania". El primer párrafo entonces diría:
"Habiendo sido informado de que ha ocurrido
cierto número de incidentes fronterizos entre
Grecia y Albania"; y el resto quedaría sin modi
ficar.,Creo que sería lamentable que una .medida
taIl cQ.nveniente no se tomara por ser demasiado
amplia.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): A pro
pósito de la declaración del represelltante de los

. Países Bajos, deseo decir unas cuantas palabras,
en mi calidad de representante de la UNIÓN DE
REPÚBLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS.

(Traducido, de la versión inglesa del texto
ruso).: Creo que sería completamente improce
dente' que el Consejo de Seguridad aprobara
una resolución dirigida en igual grado contra
Grecia y Albania; sin embargo, precisamente
esto es lo que el representante de los Países
Bajos nos recomienda que hagamos. La pro
puesta del señor van KIeffens consiste en que
el Consejo de Seguridad haga un llamamiento a
ambos países - Grecia y Albania - aun cuan
do Albania sea inocente y la víctima de los de-



Signioseintentosdeagresión de Grecia,' Juzguen
Vds~mislllossi J.luedoestar de acuerdo, con tal
proposicióp, •especialmente, teniendo en cuenta
que ni el representante griego ni el del Reino
Unido,ni ningún otro miembro del Consejo de
Seguridad ban·' podido refutar los hechos, que
confirman la,existencia de intenciones, agresivas
contra. Albania por parte del Gobierno,monár
quicogriego. El señor•van Kleffens sugiere que
llamemos al orden a ambos países, a Grecia y
a Alba.nia. Sin embargo, uno' de ellos es culpable
y. el otro inocente ~, 'VÍctima,. Por esta razón, no
puedo estar de 'acuerdo con la propuesta modi
ficada del señor van KIefIens, ya que la con
sideró •cOlllpletamente. injustificada.

Sr. LANGE(Polonia) (traducido del inglés):
Deseo explicar brevemente el punto de vista de
la delegación· polaca sobre los diferentes pro
yectos de resolución que tenemos ante nosotros.

Se han presentado cuatro proyectos de reso~

lución. Anteriormente, me he referido ya a la
resolución ~ustraliana y, por consiguiente, no
rl:petiré miscom~tarios. También he expresado
mi opinión· sobre la resolución propuesta por el
representante de la Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas. Deseo llamar· la atención de
Vds. sobre el hecho de· que esta resolución
consta esencialmente de dos partes. Una hace
un análisis general de la situación, y la ot,:el

presenta cuatro recomendaciones. Nos parece
que estas recomendaciones son, en realidad, bas
tante modestas y moderadas. Como probable
mente recordarán Vds., consideramos que para
llegªf a la debida solución del problema, debe
mos ir más allá de lo que se propone en esta
resolución.
. 'He tenido la oportunidad de citar aquí la

opinión autorizada del señor Sumner Welles,
quien propuso la evacuación de las tropas britá
nicas de Grecia, sosteniendo que si, contra lo
que esperaba, el problema de mantenimiento
del orden público en Grecia seguía sin resol
verse, el asun~o debería pasar al Consejo de
Seguridad de las Naciones Unidas, que asumiría
entonce,; la responsabilidad que ahora viene
teniendo una sola potencia. El proyecto de reso
lución de la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas no tiene ese alcance y por eso digo
que en realidad es muy moderado en los cuatro
puntos que formula. Sin embargo, entie.ndo que
algunos de los representantes que pueden estar
dispuestos a apoyar estos puntos más tarde estén
en desacuerdo con dertos pasajes o frases de
la primera'parte dd proyecto de resolución en
la que se consigna un análisis de la situación.
En vista de esto, sugiero que al proceder a votar
este proyecto de resolución, lo hagamos por
partes, si lo acepta así su autor.

Nos quedan aún por estudiar las resoluciones
de los Estados Unidos de América y de los Países
Bajos. Con respecto a estas dos resoluciones,
deseo hacer una observación de carácter general.
No nos oponemos, en principio, ::t que comités
o comisiones investiguen los hechos de una situa
ción. Por el contrario, como se puede despren
der de la actitud que hemos asumido en otros

casos, siempre creemos. que es medida ?~'<)(,e

dente investigar los hechos y las 'comisiones o
comités bien pueden constituir una manera de
alcanzar este propósito. Sin embargo, en este
caso partiCular, tenemos graves dudas sobre tres
puntos.

El primero de ellos es de poca importancia~

pero el sentido no me parece claro. La resolu
ción de .los Estados 'Unidos de América habla
de tres personas. La trad~cción francesa se re
fiere a tres miembros. No estoy muy seguro de
si las personas deberán ser miembros del Con
sejo o no, o simplemente si lo puede ser cual
quier persona nombrada por el Secretario Gene
ral. En principio, pienso que todos los comités
que actúan bajo laL auspicios del Consejo deben
ser nombrados directamente por el Consejo y
estar compuestos por miembros del Consejo o
representantes suyos. Esto, sin embargo, es un
punto secundario, que en realidad no es esendal
en la determinación de nuestra actitud.

Los puntos esenciales son dos. El primero se
refiere a extender la investigación a Bulgaria
y :Yugoeslavia. Creo que este punto olvida el
hecho básico de que tenemos ante nosotros en
el 0rden del día, una reclamaci6n presentada
por la República Socialista Soviética de Ucra
nia contra el Gobierno griego. Ni las relaciones
entre Grecia y Bulgaria ni las existentes entre
Grecia y Yugoeslavia figuran en nuestro orden
del día. Por lo tanto, creemos que la resolución
se aparta del asunto que estamos discutiendo.
Además, da la impresión de que invierte las
acusaciones. Comenzamos por considerar una
acusación presentada contra el Gobierno de
Grecia por el Gobierno de la República Socia
lista Soviética de Ucrania, y al leer la resolu
ción se tiene la impresión de que ahora existen
acusaciones de Grecia contra Bulgaria y Yu
goeslavia.

Entiendo que tarlCO el Gobierno de Grecia
como cualquier otro Gobierno puedan querer
pr~.:',entar tales acusaciones y, en verdad, tienen
derecho a hacerlo. Pero pienso que, en ese caso,
deberían asumir la responsabilidad jurídica y
política de formular esas acusaciones. Los cargos
no deben ser introducidos "de contrabando"
si se me permite la expresión - en el examen de
un asunto que surgió de las acusaciones formu
ladas por Ucrania contra Grecia. El problema
de que nos ocupamos consiste en considerar
estas acusaciones, y aceptarlas como fundadas,
tratar de comprobarlas, hacer investigaciones
ulteriores o rechazarlaS por infundadas. Este es
el problema que tenemos que resolver. Creo que
estamos entrando en un terreno completamente
distinto, que nada tiene que ver con el problema
que figura en nuestro orden del día.

Deseo hacer casi la misma observación con
respecto a la resolución presentada por el repre
sentante de los Países Bajos, quien ha dicho que
está dispuesto a retirar los nombres de Yugoes·
lavia y Bulgaria del texto de su proyecto de
resolución. Sin embargo, creo que esta propuesta
no hace sino tratar superficialmente el proble
ma de que nos ocupamos. Tenemos una acusa-
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al Consejo de Seguridad. Me refiero al formu·
lado por el representante de Australia. El.pro
yecto de resolnción dice así: "Se resuelve que
el Consejo de Seguridad pase al punto siguiente
del orden del día."

Me parece que el Consejo de Seguridad no
necesita aprobar dicha resolución porque el
mismo orden del día no sólo menciona los pun
tos que ~eben s~r consid~~adospor el Consejo
de Segunda;d,. smo tambIen el orden en que
deben ser conSIderados eso~ p!mtos. Estamos fra
tando el que figura con el número 2 en el orden
dd día. Le s~gue el punto número 3. A mi
modo de ver es natural que cuando se termine
la discusión de un punto, el Oonsejo de Segu
ridad prosiga y no vuelv~. atrás. Por esta razóc
creo que no se necesita verdaderamente aprobar
el proyecto de resolución australiano.

Sus(,~to estrt cuestión con la esperanza de que
el representante de Australia crea posible retirar
su resolución. '

(Mientras se hacen las observaciones antes
indicadas, el señor Dimitri Manuilsky, repreu

sentante de la República Socialista Soviética de
Ucrania, y su delegaci6n, abandonan la mesa
del Consejo).'

Sr. HASLUCK (Australia) (traducido del
inglés): Pien~o que hay una' falacia en lo que
Vd. ha dicho y esa falada descansa en la con
fusión que ha hecho entre la palabra "exa
men" qt~e se usa en nuestro reglamento y la
pala~ra "discusión". Creo que el significado
cornente que se da a l~ palabra "examen"
incluye no sólo la discusión sino también la deci
sión, la votación y todos los aspectos relativos
al trámite de la cuestión ante el Consejo de
Seguridad. El reglamento dispone que "cual
qu;.er punto del orden del día de la sesión del
Consejo de Seguridad, cuyo examen no hu
biere quedrtdo terminado en esa sesión, será
automáticamente incluído en el orden del día
de la próxima sesión, a menos que el Consejü
de Seguridad decida lo {;ontrario". Este es el
artículo 1O de nuestro reglamento.

Creo que eUo signi5ca que a menos que
completemos nuestro: examen - y sólo pode
mos completar nuestro examen mediante
una decisión -- este punto permanece indefini
damente ante nosotrm:. No creo, señor Presi
dente, con todo respeto, que Vd. tenga facultad
para declarar cerrado el debate y que debemos
pasar ahora a tratar el punto siguiente. Este
Consejo en su totalidad puede querer tomar
una decisión aun después de cerrada la discu
sión y creo que efectivamente desea tomarla.

Tenemos ante nosotros cuatro decisiones posi
b!es. T~es de ellas han sido propuestas por otras
delegaclOnes. Una de las posibles decisiones
consiste en pasar al punto siguiente del orden
del día y en retirar el punto del conocimiento
del Consejo. Este es el sentido de mi propuesta'
la mantengo, y pido que se vote sobre ella. '

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Na
turalmente, la decisi!tn tiene que tomarla el
Consejc. de SeguriÚi2.d y lo que he hecho ha

ción bien definida presentada por un gobierno
contra otro, y nuestro deber aquí es examinar
ésta. Lo hemos hecho. Ahora tenemos que
aceptarla, votar por comprobarla más a fondo,
o rechazarla.

Sr. JOHNSON (Estados Unidos de América)
t traducido del inglés): El representante (11

Polonia se ha referido a una aparente discre
pancia en el significado de una palabra en el
texto inglés de nuestra resolución y en el texto
francés. Por lo que sé de francés, diría que en

'la traducción dada por el persúnal de la Secre
taría, a la palabra individuals empleada en mi
propuest?, le asigna un sentido diferente. Liría
que la traducción francesa' es incorrecta. No
tuvimos la intención de s\LJerir directa o indirec
tamente miembros del Consejo, y creo que sería
mejor traducir aquella palabra por la palabra
francesa individus o por cualquiera otra forma
idiomática para individuals, pero no por la
palabra membres.

Sr. PARODI (Francia) (traducido del francés) :
Deseo únicamente hacer notar que en francés
dedmos más bien trois personnes, que trois in
dividus.

El SECRETARIO GENERAL etraducido del in
glés): Sólo unas pocas palabras para aclarar
mi posición de Secretario General y las atribu
ciones inherentes a este cargo, con arreglo a la
Carta. Si la propuesta del representante de los
Estados Unidos de América no fuera aprobada,
espero que el Consejo comprer!::1erá que el
Secretario General debe reservar !Su derecho a
hacer las invest;gaciones o consultas que estime
necesarias, para determinar si en virtud de las
disposiciones de la Carta, debe o no llamar la
atención del Consejo sobre cualquier aspecto de
esta cuestión.

El PRESIDENTE (traducido del ingléS): Como
representante de la UNIÓN DE REPÚBLICAS So
CIALISTAS SOVIÉTICAS, deseo decir lo siguiente,
en relación con la declaración hecha por el
Secretario General.

(Traducido de la versi6n inglesa del texto
ruso): Creo que el señor Líe tiene razón al
suscitar la cuestión de su atribuciones. Me pa
rece que en este caso, como en todos los demás,
el Secretario General tiene que actuar. No dudo
que lo haga en virtud de las atribuciones y
facultades del Secretario General tal éomo se
definen en la Carta de las Naciones Unidas.

(Traducido del inglés): Nadie ha pedido la
palabra y, por lo tanto, considero cerrada la
discusión sobre el asunto planteado en la carta
enviada al Secretario General por el Ministro
de Relaciones Exteriores de la República Socia
lista Soviética de Ucrama.

En nuestras deliberaciones hemos llegado al
momento en que el Consejo de Seguridad tiene
que votar sobre los diterentes proyectos de reso
luciones que le han sido sometidos por los miem
bros del Consejo de Seguridad.

Deseo decir unas cuantas palabras acerca de
uno de los p::,oyectos de resolución sometidos
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sido plantear ante él esta cuestión. Además de
esto, planteé la cuestión a! 'propio representante
de Australia y le sugerí que quizá podría retirar
su propuesta; pero ahora es evidente que no va
a retirarla. Por lo tanto, deseo preguntar al
representante de Australia si estaría de acuerdo
en que el Consejo vota::a sobre su· resolución,
no antes de haber votado sobre las otras pro
puestas, sino después de que se haya votado
sobre toda~ las demás resoluciones directamente
rela,cionadas con el asunto que estamos tratando.

(En este momento, el señor Dendramis, re
presentante de Grecia, y los miembros de su
delegadón, abandonan la mesa del Consejo.)

Cuando llegue el momento en que el Con
sejo de Seguridad vaya a tratar el punto siguien
te del orden del día, decidiremos si aprobamos
una resolución especial con tal fin o si sería
suficiente una simple declaración de la Presi
dencia en el sentido de que, habiéndose con
cluído la consideración del segundo punto del
orden del día, debemos pasar, al tercer punto
del mismo. .

Sr. HASLUCK (Australia) (traducido del
inglés): Mi opinión acerca del procedimi~nto

consiste en que es esencia! que este Consejo
tome una decisión para concluir con el punto
que le ha sido sometido, de la misma manera
que necesita tomar una decisión para incluir
un asunto en el orden del día.

Propongo que tomemos una decisión para
poner fin al asunto, de una manera u otra. Por
lo tanto, insisto en que mi proposición se someta
a .votación. . .

En cuanto a la otra sugestión de Vd., referente
a que no se la someta a votación hasta que se
vote sobre los otros proyectos de resolución,
estoy, naturalmente, dispuesto a acatar. la vo
luntad de mis colegas y a facilitar, en todas las
formas posibles, el trabajo del Consejo. Si el
Consejo desea tener oportunidad de votar pri
mero sobre los otros proyectos de resolución, y
si los miembros del Consejo creen que al votar
.primero sobre el mío se limitaría su libertad de
expresión, entonces, naturalmente, acataré su
deseo y consentiré en que la resolución de Aus
tralia se vote después de las otras resoluciones.

Al expresarme así desearía, sin embargo,
aclarar la posición de nuestra delegación con
respecto a dos de esos proyectos de resolución,
a saber, el de los Estados Unidos de América y
el de los Países Bajos. Nos parece que no re
suelven la cuestión y en lo que hace al proyecto
de resolución de los Estados Unidos de América,
no creemos que se reliera a la cuestión de que
nos ocupamos. .

Si hubiéramos podido escoger el procedi
miento habríamos preferido que el Consejo deci
diera no continuar consiu"rando la cuestión de
Ucrania y que pe. eriormerite, por su 'propia
voluntad o mediante los buenos oficios del Sccre
tariq Gener?1. o por iniciativa de cualquiera de
sus miembros, el Consejo. emprendiese el estudio
de aquellas otras cuestiones más funplias que,

:a nuestro modo de ver, no han sido sometidas

en forma debida a nuestra consideración. En:
ese seritido, estamos de acuerdo, hasta cierto
punto, con los puntos de vista que ha expuesto
Vd. en su calidad de representante de l'a Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas, al expresar
sus dudas sobre· un procedimiento que permi
tiría al Consejo de Seg¡;ridad ampliar· su esfera
de acción durante el exal~en de un punto parti
cular del orden del día. Estamos de acuerdo con
su punto de vista genera! de que es un tanto
peligroso qucs después de haber procedido a
examinar una cuestión que afecta a los Gobier
nos de Grecia y del Reino Unido, nos ocupe
mos - como resultado de algo que se ha dicho
en el curso del debate - de gobiernos que no
han sido mencionados y cuyos puntos de vista
no nos han' sido expuestos.

Pero habiendo expresado esto a fin de aclarar
nuestra posición, no tenemos objeción alguna en.
que se difiera la votación sobre nuestro proyectó
de resolución hasta después de que se haya vo
tado sobre los demás proyectos de resolución.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): En
tiendo que el representante australiano ha acep"
tado la sugestión de que se votase sobre su pro
yecto de resolución después de que haber votado
sobre los demás proyectos de resOlución. En este
caso, sugiero al Consejo de Seguridad que vote
mos sobre estas resoluciones en el orden en que
han sido sometidas al Consejo: primero sobre
el proyecto de resolución de. la Unión de Repú
blicas Socialistas Soviéticas, después sobre el de
los Países Bajos y en tercer lugar sobre el de
los Estados Unidos de América. Por último exa-:
minaremos el proyecto de resolución australiano.
Si rio hay objeción y si se acepta mi sugestión,
votaremol3 en ese 01 'len.

A fin de evitar UIi'::' .l:-'osible confusión al·votar
sobre el primer proyecto de resolución, deseo
explirar lo siguiente. Esta resolución, por su
puesto, se relaciona con el fondo del asunto en
cons1.deración, y en cuanto al procedimiento que
debe seguirse en el Consejo de Seguridad, creo
que debemos guiarnos por e! párrafo 3 del Ar
tículo 27 de la. Carta.

Desearía hacer otra sugestión. Querría: pedir
a! Consejo de Seguridad que me permita. dividir
e! proyecto de resolución de la Unión de Repú
blicas Socialistas Soviéticas en dos partes y que
votemos sobre cada una de ellas por separado.

La primera parte contiene una descripción
de la situación en Grecia y de la política exte
rior de! actual Gobierno.griego; la segunda
parte comprende recomendaciones prácticas y
concretas sometidas a la aprobación del Consejo
de Seguridad. .

Si se acepta mi sugestión, leeré por separado.
la primera parte de la resolución y luego la
segunda. Si no hay objeción, comenzaré con e!
texto de la primera parte de la resolución.

"El Consejo de·Seguridad hace constar:
Que en la fro'1tera grecoalbanesa lIa ha

bido recientemente un creciente número de
incidentes fronterizos provocados por agresi
vos elementos monárquicos griegos;·que están
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Votos a fav'or: P610nia,'Unión de·Repú
blicas Socialistas Soviéticas.

Votos en contra: Australia,· Brasil, Chi
na, Egipto, Francia, México, Países Bajos,
Reino Unido, Estados Unidos de.Atnérica.

El PRESIDENTE (trq,ducido del inglés): El
texto no ha sido aprobado. Voy a leer el se.,
gundo punto:

."Segundo: Invitar al. Gobierno Griego a
que ponga fin a la agitació.n r:elacionada con
el estaqo de guerra que se dice existe. entre"
Grecia y Albania, a pesar del hecho de. que
Albania se esfuerza por establecer relaciones
pacíficas normales ~ori Grecia;"

Votos a favor: Polonia, Unión de Repú
blicas Socialistas Soviéticas.

Votos en contra,' Australia, Brasil, China,
. Egipto, Francia, México, País~ Bajos, Reino

Unido,Estados Unidos de América.

El. PRESIDi1:NTE (traducido del. inglés): ... El
texto no ha sido aprobado. Vaya leer el texto·
del tercer· Punto:

"Tercero: Invitar al Gobierno griego· a
que ponga fin ala persecución deJasmilio
rías nacionales en Grecia, porser contraria
a los párrafos 2 y3 del Artíétilo 1 de la Carta
de las Naciones Unidas;"

Votos a favor: Polonia, Unión de Repú
blicas Socialistas Soviéticas,

Votasen contra: Australia, Brasil,. China,
Egipto, Francia, .México, Países.Bajos, •Rein()
Unido, Estado~. Unidos de. América.

El PRESIDENTE . (traducido ... .del inglé$): El
.texto no ha· sido aprobado. .

"Cuarto~ Mantener en .el orden .del día
del ConSejo de Seguridad lacilestión de la
situación' amenazadora provocada como· re;.
sultado de las actividades del Gobierno griego,
h<lSta que éste ponga en práctica las recomen":

. daciones propuestas. por el· Consejo de Se-
guridad;" .

Deseo dar una explicación. Comolosp~tos
antes mencionados no han sido . aprobados, el
texto. del último .. punto debería leerse así: .

"Cuarto: •Mantener en el orden del día. del
Consejo de SegUridad la cuestión deja situa
ción ·amenazadora provocada .como canse.,··
cuencia de las· actividades del Gobierno
griego,"

suprüniéndose el resto del texto.

Votos a fat1or: Polonia, Unión de :Repú
blicas Socialist~ Soviéticas.

Votos. en. contra: AustraJta, Brasil," Chi
na, .Egipto, :Francia,'.México, Países Bajos,
Reino Unido,. Estados Unidos de América.

.El PRESIDENTE (tradutido del inglés) .: .El
texto no ha sido aprobado. Vamos a votar

tratando de. esta manera de provocar un con
flicto armado entre Grecia y Albania con el
propósito de separar el sur ·de Albaüa en
beneficio de Grecia;

Que la perseéucíón de las miliorías nacio
nales en Grecja por el Gobierno grkgo, al
provocar luchas interiores, está haciendo difí~

ciles las relaciones entre Grecia y sus vecinos;
Que la desenfrenada propaganda de los

agresivos elementos monárquicos gFiegos exi
giendo la anexión de territorios que pertene
cen a esos vecinos, amenaza complicar la
situación en los Balcanes donde, por primera
vez, como· resultado de la victoria de las
fuerzas armadas de las Naciones Unidas, se
han creado las condiciones para el desarrollo
democrático de los países balcáIiicos y para
su estrecha colaboración en la causa del esta
blecimiento de una paz fume y duradera;

Que. en su política de agresióJ;l, 1m; agresi
vos elementos monárquicos griegos se' esfuer
zanpor explotar los resultados del falso ple
biscito celebrado bajo el imperio del t'~rror,

el 10 de septiembre, durante el cual fueron
eliminados de la vida política todos lOS par
tidos democráticos de diversas tendencias.
Estos elementos están explotando también la
presencia de tropas británicas, que. permane
cen aún en este momento en el territorio
griego a· pesar de las repetidas. declaraciones
del MinistrQ de Relaciones Exteriores de la
Gran Bretaña de que serían evacuadas des
pués de las elecciones del 31 de marzo de
1946;
. Que todas estas circ.unstancias crean una

.situación. de las previstdS en. el Artículo 34
de la Carta de laS Naciones· Unidas y ponen
en peligro la paz y la seguridad.

Se procede· a la votación.

Votos a favor: Polonia, Unión de Repú- .
blicas Socialistas Soviéticas.

V atasen contra: Australia, Brasil, China,
Egipto, Francia, México, Países Bajos, Reino
Unido, Estados Unidos de América.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): El
:texto no ha sido aprobado. Ahora deseo sugerir
que se vote separadamente sobre cada uno de
los puntos de la segunda parte.del proyecto. de
resolución de la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas.

Si no hay objeciones, pediré al Consejo que
vote sobre el primer plinto, que voy a leer
ahora: 1

"Por las razones mencionadas, el Consejo
de Seguridad resuelve:

Primero: Invitar al Gobierno griego a que,
. con.arreglo al párrafo 4. del Artículo 2 .de la
Carta de las Naciones Unidas, tome las me
didas necesarias para que cesen inmediata
mente las actividades provocadoras de· los

,
. elementos monárquicos agresivos en la fron-
.. tera grecoalbanesa;"
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al\{)rn~obt, el siguiente proyecto de resolttción
1l00Uctitlo pOl'e\l'epre5entante de los Paises Bajos,

Segun le cl'lte.ndt) las palabras Clpor un ladon

y tnmbién In men.ciótl. de ltYu~oeslnv.iü y Bul..
gal'it\ por otroH quedan supl'ilnldns del te.xto.

S1\ VAN I\.Lltl~l~l~NS (l)~\tsf'.s Bajos) (trmbu;iclo
del inglés): Quiero nchwal' que. desc¡~btl que
se melldollnt'l\ expresamente ü AlbtUlia en esta
plU'tc de la l'csóludóll,

mPlt~8mBN'1',l\l '(I;~'tltitttido del ingMs): Leer~
el tc~to. sometido por el repl'cscntantc de los
Paises Bajos, t011UulClo en cuenta cstt\ ittdicn..
dón:

lIm Conse.io de Seguridad, habiendo sido
informado de que ha. (lcUl'ddo del'to númcl:o
dc incidcntes fronterizos entre Grccil\ y Alba..
uia, invita ni Secretado Geltcrnl a que noti"
fique, el! nombre del Consejo de Seguridad,
n lt)S Gobicl'l1os de los paises citados, que el
Conse,iol .sin pl'?mmdarse sobre li\, cuestión
de la l'espt:msahihdnd, espeta. encarecldamente
que e.so..'\ Gobiernos, c~~h uno en lo que le
e.ollckl'nc l lU\\'t\n todo lo posible, siempre que
,. , l ' fislga Slen( ü necesarlo) para P0llel' II a esos

lamentables incidentes) dando las illstruccio-
'. , 'd dlWS pCl'tmc1'ltes a sus l'cspectlVlls autOrl a es

m"dofiúles y cuidan.do de que tales instruc..
cloMs sean cumplidas l'igurOSl\mcllte.n

N¡\tul'almente, no ··l\eccsito recordar a los
miembros del Consejo que esti\ l'csolución se
l'élt\dona tamhién con el fondo de la cuestión
y que debemos seguh' el procedimiento estl\..
bl(:ddo en (l} pñl'rl.\fo S del Articulo 27 dc ht
Carta,

V·otos a ftwOt': Brasil, Chiua) México,
PaJs~.s Bajt)s, Reino Unido} l~stados Unidos
de América.

T,rotos en contra: Egipto, Polonia, Unión
de Rep'Úblkns Socialistas Soviéticas.

AbstentiOtlt1,f: Australia, Fl'l.\uda.

El PREsmENTE (traducido del inglés): La
resolución no 1m, sido aprobada.

El proyecto de 1'e,solución sobre 1 que dcbe
lnos votar a continuación es el sometido por el
rcp'J."eStmtante de los Estados Unidos de América,
Con1.0 en el ~a..~o de los dos p.royectos de 1'280
lución ant~riores) éste se relaciona también con
d f.ondo de la cuesti6n; por tanto.,l debemos
seguir el mismo procedimiento de votación.
Como 1'1adic ha sugerido que se divida en partes)
leeré Íll.tegrarllente el te.'\.-to de la resolución.

Sr, PARODI (Francia) (traducido d(Jl francés):
DC'.sCQ hacer una observaci6n sobre una cues
ti6n de orden. Se refiere a la indicación que
acaba de hacer el Presidente en cuanto a la
calificad6n de la propuesta sobre la cual vota
remos. E~ta proposición que tiende solamente
a establecer una comisión de investigación, no
es una propuesta de fondo sino de procedi
miento.

PCl'mítamuc agregar quo esta propuesta, en
mi opini6l1) se halla dcntt'o del Artículo 29 de
la Carta) quc dice lo siguicnte: HEl Consejo de
Seguridad podrá. estableccr los ol'gt\tiismos sub..
sidindos que estime necesarios para el desem
peño de sus iuncionesu

, Este Articulo figura en
el Cnpltul{) V) IIEl Consejo de Scguddad», b!\jo
el t!tulo llProccdimielltd),

El PlmSIDEN'l'E (traducido del inglés): Deseo
prollul1cim' algunas palabrllS como represen..
tanto de la UNIÓN mn RlH)ÚnLIaAS SOClIAUSTAS
SOVIÉ'l'lC1AS.

(n'(lduc:ido dt1 la versión inglesa del te~to

?'Uso): Crco que la resolución de los Estados
Unidos de América se refiere al fondo de la
cuestión y no al procedimicnto. No es una reso..
lución de procedimiento. Se trata de una resolu..
ción quc recomienda al Consejo de Seguridad
que ndoptl~·medidas relacionadas con el fondo
dc.la cuestión de que estamos tratando.

Deseo recordar al señor Pal'odi y quizá tam..
bién a otros miembros del Consejo de Segu
ridad, que los representantes de China) l~randa,

los l~st~ldos Unidos de América) el Reino Unido
y h\ Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas)
asumieron desde la Conferencia de San Fran
cisco una obligación definida de considerar
dichas cuestiones, inclusive todas las propuestas
relativas a investigaci6n) C01\10 cuestioncs de
fondo y no de procedimiento. Admito que el
señor Pal'odi no conozca los detalles en este
momento o que los haya olvidado. No sé cual
sen el cuso, pero solmncntc quiero aprovechar
la ocasión para hacer esta aclaración con la
esperanza de que el representante de Franela
no insista en ~u propuesta, pues de otro modo
nos hallurcmCJs en una situación dificil, y de
cualquier manera no se puede tomar ninguna
decisión ~n el sentido de que esta resoluci6n
sea de procedimiento. Se puede tomar solamente
una decisi6n cuando la resoluci6n sea de fondo.

Sr, JOUNSON (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés): Oreo que no hay duda
de que, dado el tc.xto de la declaraci6n fonnu
lada en San Fmncisco por las cuatro Potencias
invitantcs) con respecto al procedimiento a se..
guir en la votación del Consejo de S~S'uridad,

su declaración de la situación es exacta. Por si
tiene rJgún interés voy a leer cl pál'l'afo 4: del
te.xto de la declaraci6n que tengo ante mí, en
donde encontramos lo siguiente:

u4. Fl.lera de este punto) puede ocurrir
que las decisiones y medidas tomadas por el
Conse.io de Seguridad tengan mayorcs con
secuencias politicas y aun que inicien una
sel'ie de acontecimientos que en último tér
mino puedan obligar al Consejo> bajo su
rcsponsabilidad) a invocar las medidas eoacti..
vas previstas en In Sección B, Capítulo· VIII.
Esta serie de acontecimientos comienza cuan
do el Consejo dccide efectuar una invcstiga
ci6n. o determina que ha llegado el momento
de invitar a los Estados a que arreglen sus
diferencias o de formular recomendacioncs a
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las partes. Es a dichas decisiones y lnedidas
a las que se aplica la unanimidad de los
miembros permanentes, con lo. condición
esencial mencionada anteriormelite de que se
abstengan de votal' las partes en la contI'o
versia.H

El PRESlDEN'rE (;raducido del inglés): Deseo
preguntar al representante de Frmlcia si cree
posible, después de las explicaciones dadas por
el representante de los Estados Unidos de Amé
!'iea y por el Presidentt~, no insistir en su suges
tión.

Sr. PAROPI (Francia) (traducido del francés) :
No insistiré, para facilitar el curso de los de
bates. La observación que he hecho constará en
el acta de la sesión.

El PRl~SlDEN'l'E (traducido del inglés): Desde
luego. La observación constm'á en acta.

Sr. HA8LUOK (Australia) (traducido del
inglés): Siento no haber tenido la 0pOl'tunidad
de hablar antes que el representante de Frmlcia,
porque a la delegación de Australia le parece
que se trata aqui de una cuestión de hecho.

El repl'csentantc de Francia aludió en un
principio al Articulo 29, que se refiere al esta
blecimiento de organismos subsidiarios y que
aparece claramente en una sección de la Carta,
que tI'ata de procedimiento. Está perfectamente
clm'o que la Carta debe tener precedencia, y
si esta enddad que se propone establecer es, en
rcalidad, un organismo subsidiario, no existe la
menor duda de que la norma que debe regir
su creación es la relativa a las votaciones sobre
cuestiones de procedimiento.

Se ha hecho refercncia a un documento que
parece haber adquirido algún crédito cn San
Fmncisco. Pero, por supuesto, ese documento
no tiene fuerza obligatoria en este Consejo ni
en ninguna otra parte de las Naciones Unidas.
Aparentemente~ es un arreglo celebrado entre
un grupo de Miembros. Siempre es interesante
oírlo citar, pero nunca es un argumento con
vincente para este Consejo,

Pero, aun si examinamos ese documento, en
contramos en su segundo pál'l'afo, donde trata
de los puntos que requieren el voto de proce
dimiento, las siguientes palabras: et, •• establecer
las entidades u ol'g••11ismos que considere nece
sarios para el desempeño de sus funcionesu •

Me parece que determinar si esta entidad
que se va a establecer pertenece al tipo descrito
en el Articulo 29, es una cuesti6n de hecho;
si lo es, evidentemente puede establecerse por
un voto de procedimiento y ning{m arreglo
particular puede ir contra la clara disposición
de la Carta· a ese respecto.

El PRESIDENTE (tradu.cido. del inglés): Agra
dezco al l'cprcscntante de Francia que no hrlya
insistido, Todo cuanto tienda a ahorrar tie'~Jo

hará más fácil quc se llegue a una decisión en
este asunto.

Si no me equivoco) la Cl'ccllcia gellcral del
Consejo de Seguridad es que esta l'csolución se
relaciona con el fonde del asunto y la \~onsi-

demré como tal mientras no se presclnteunu
moción formal en sentido contrario.

Antes de ponerla a votación, leeré el texto
de la resolución de los Estados Unid'Js de
América:

"Resuelve:
Que el Consejo de Seguridad, usando de

las atribuciones que le confiere el Articulo 34
de la Carta) establezca una comisión, encar..
gada de representar al Consejo de Seguridad,
compuesta de tres personas que serán desig
nadas pOl' el Secretario General, basándose
en su competencia e imparcialidad, .y cuyos
nombramientos serán confirmados por el
Consejo de Seguridad;

Que el Consejo de Seguridad dé a esa
comisión instrucciones de:

1) Investigar los hechos relativos a los
incidentes ocurddos en la frontera entre
Grecia) por una parte, y Albania, Bulgaria.
y Yugoeslavia por otra;

2) Examinar las declaraciones .hechas
ante el Consejo de Seguddad acerca de
esos incidentes y la ulterior información
procedente de otI'ns fuentes que estime
necesaria; y

3) Someter al Consejo de Seguridad,
tan pronto como sea posible) un informe
sobre los hechos descubiertos en su inves
tigación¡
Que la comisión estará facultada para

llevar a cabo su investigación en la zona
mencionada y para solicitar de Albania) Bul...
garia, Grecia y Yugoeslavip. las· informaciones
pertinentes a dicha investigación;

Que el Consejo de Seguridad solicite del
Secretario General que se· comunique con las
autoddades competentes de los países de que
se trata con el fin de obtener autorización
pam que la comisión efectúe· su investigación
1m esos paises."

Votos a favor: Brasil, China, Egipto,
Francia, Mé.xico, Países Bajos, Reino Uni
do, Estados Hnidos de Amédca.

Votos en contra: Polonia, Unión de Re
públicas Socialistas Soviétictis.

Abstención: .Austl'alia.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): La
resolución no ha sido aprobada.

Sr. r~ANGE (Polonia) (tt'aducido del ittglés) :
Hemos votado sobre tres resoluciones. T;jdavía
tenemos pendiente. la resolucióndrlreptesen~

tante de Australia, que es simplemente Ul1amo..
ciÓll de carácter declaratorio en. sentido de que
pasemos al punto. siguiente del urden del día.

No obstante, debo .decir que· mi .delegacl6n
lamentarla mucho que cOllCluyéramos nuestro
estudio sin llegar a algún l'csultado positivo.
NuesuQ Gobierno baconsiderado ~empre de
suma .importancia que este Oonsejo llegue a
resultados positivos ye! $ posible unánimes.
Hemus actuado en esta. fo~'ma, en· situaciones
anteriol'eS como, pOI: ejcall,plo,. en el C9110 de
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segúir,ob~ervaD.do la situación, y'mélIltenerla, 'en
la. lista .deasuntos,de que,se ocupa el Cons¿jo.
No. se formula ningún juicio y, por consiguiente,
cre() que podríamos ponemos de .acuerdo sobre
la aproba,ción de tal. proyecto de resolución.
Evitaríamos emitir juicio y 'creo que'· actuaría
mos. con el, ~m() espíritu que animaba el pro
yecto de resolución·presentado por el represen
tante de los Países Bajos que ha tropezado con
lª, oposición' de algunos representantes,' entre los
tu~es me. encontraba yo. Creo. que esta resolu..
tiónno suscitaría .las .mismas objeciones,. y eón
fío que no la rechacen quienes han votado en
contra del último pasaje del proyecto de
resolución presentado por. el representante. de
la Unión. de Repúblicas Socialistas Soviéticas.
Con este espíritu; y con el deseo de que este
Consejo llegue a alguna decisión unániIne, pre
sento .mi resolución.

Sr.. HASLUCK (Australia) (traducido .del
inglés): La delegación de Australia respeta el
deseo de unanimidad y. el espíritu con q:ue ha
hablado el represel.tante de. Polonia. Pero nos
parece ·unpoco raro. hablar de unanimidad en
está·.fonna.· Durante onte sesiones hemos esctl,;.
chado cargos de naturaleza' extremadamente
grave y,. si puedo decirlo, en' un ambiente, has
ta¡¡te malo. Ahora, .. despuésde que una mayoría
del Consejo,'una gran mayoría de este' Consejo;
por su votación de la resolución que Vd. tuvo
el honor ,de proponer, ha indicado claramente
Jo que piensa de esos .• cargos, se nos pide ahora,
en beneficio de la unanimidad, no que mani
festemos una opinión ni que sigamos .,adelante,
sino que pasemos todo por alto y continuemos
ocupándonos de esta cuestión por considerarla
de alguna importancia.

Me.pareée .que e1únicoarguItlento válido
que. se planteó para. justificar esta medida,. fué
el de que existe. en. los Ba1canes una situación
de .tal gravedad .', que debemos mantenerla ,en
observación. No obstante, quiero hacer notar en
re~puesta .a. ese argumento, que no .' es necesario
mantener 1in punto. en el orden del día. para:

, reten,erlo .en observación. El Consejo tiene abier~
tos mJ,lchos caminos. Puede, por su propia vo
luntad, ocuparse. en cualquier momento de un
asU1lto•. Cualquier miembro de este' Consejo
Pl1edeUaIl13f la'atención sobre.cualquier•asunto!
Contam()scon los buenos oficios y las innegables
atribuciones .. del Secretario•.. G.eneral pa..a· manO:
tener ela,suntq en observación.. f\dernás,cual
quiera Ole los gobiernos directamenteinteresadós
en la cuestión puede tomar medidas para. plari~

tearla rápidamente.al .Consejo. Por esta .raZón;
el argumento de que. debexp.ós mantener esta

,cuestión en el orden del.día cQnobjeto de seguir
teniéndol.t en. observación, .no nos parece muy
fuerte. Recuerdo iguahnente que el verdadero
asunto de que .nos' ocupamos. es· una' carta .. del
representante de la República" Sócialistá, .Scvié
tica de Ucrania, y creo que es sobre esa carta,
que es el PUIlto~el orden del día, sobre 10 que
el. Consejo de Seguridad debe tomar una, deci
sión en un: sentido'tI ·otro.

Oo' " ,';' ... " ' ~;'" '.

..España, que' consideramos liohace'1t),\lcho'tiem,
po. Confiamos .• en.que .. el..consejo. púeda llegar
aun resultado moderado ym,odesto, pero que
al mismo tiempo sea unánime, en .este. asqnto.
Confío. que será posible,. ya. que muchas de, las

'resoluciones de que nos ocupamos no hacen
sUlOéxpresar los puntos de .•..vist~·de. los dife
r<m:tesgobiernossobre esta materia. No son el
resultado de'uilesfuerzo para lograr tUl resul
tadounánime.

Teniendóesto' presente,desear~aproponer
una resolución que es rnuy modest.\· en su con.
tenido pero que, no obstante, espero pueda ser
aceptada por el Oonsejo. La resolúción .dice lo
siguiente:

"El Consejo de Seguridad, después de: es
tudiar, .la situación sobre la cual llamó. su
atención .la •República .Socialista. Soviética de
Ucrania,. decide mantenerla 'en observación
y.que continúe en la lista' de asuntos de que
seoéupa elConsejo." . ,

Quiero recordar al Consejo unpreceqente eJ;l
el que .tuvimos muchas •. dificultades para llegar
a' un acuerdo. ::Fuéelcaso. de .íasituaciónen
~spaña;'Sin ~bargo, llegaIll0s. aUn acuerdo
sobre un punto: consideramos que la 'sit\lación
erad~suficiente imp9rtancia p&raque. el 'Con
sejo. siguiese .teniépdolc.l~observación.

.qreqque ha.y cierta semejanza entre estos dos
casos, ya que todos estamos de acuerdo en que
la..situación••'. es'. también .•• de.. importancia. .La

.. r.esoluc;;ión de la 'VIlÍón de. Repúbli<;as Sociali&tas
Soviéticas, al'Igual que las Í'esolucione~ de. los
Estados .. <Unidos de 'An1~rica .•. y. de. Jos Países
Bajos, prueba que sUsrep~~entailtescoIlsideran
e1as.lUltode .suficient~ importancia para solicitar
del Consejo. que tome aIgup.aIll~dida. Si I;on
tamos todos los votos que han apoyado estas
resoludc:>lies, .podeIllosver. que tQd()S los miem
bros del.(J()nsejoyotal'on pprunau.otj:a.E¡;to,
eri mi opinión, demuestra que'dectiva.mente
hay acuerdo en un punto, a saber, (¡nela eñes
tJón.' es •.. de ·ciertaitnportanciá -.y que' Justifica
que el Consejo la tenga enobs~rvación. y debe
C!uedar C01l10 uno de los asuntos que tenemos
planteados ' ," . . . .

Al. presentar~a, .resolución, .•• deseoseñalar
unal;oSa.Se puede pensar a priInera. vista. que
alvotar laresolución~elrepresentqntedela

.Unión.. de Repúblicas Socialistas Soviéticas,. la
·.·••. que ,v()taIllospor .pro:tes,· se llegó'a .• tomar·una.

•.. decisións()bre •. este asunto. / Ea .. últimaparte
especméaque, .el Consejo decide retener en el
or~e1Í del'día del Consejo .de Segupdad el.asun
to de la situació~ inc¡uietante planteada como
,resultado delas ,actividades del Gobiernógriego.

. Creo queloque p~opongoes algo n~evo,poJ:'

el hecho de que no contiene,ciertos, 'pasajes a
lasque.podían oponerse, algunos' representantes,
y por ,cuya razón, creo, vqtaron en contra"
Aborano se. juzga .•·la!litllación, como lo .hace
el@timo pál'l'afodelproyecto de resqllléÍóndel
representante de la Unión de R.epúblicasSocia
listas$oviéticas, quei por otra parte, ha. sido
;r~cb.a.z~do.Sin.Ip~emente declara. que AeseaJ:tlos.

~ '. ";,_ • , ~T ' " .. ' _. . ' '. . "':0.' ,. "'." ,-. . -



antes de que se Jevante la sesión de esta tarde
y de 10 'único> que quiero estar •seguro, es de
que cuando todos hayan dicho lo que quieran
decir, y.nadie pueda proponer nada nueVo, sobre
qué votar, quede bien claro que el asunto some
tido por Ucrania dejará de figurar en el orden
del día. Con ese fin" 'el·Consejo.debe tomar '. una
simple decisión, y'como ya el representante., de
Australia, hace varios días" presentó una pro':'
puesta de decisión en este s~ntido,conno'en
que, la votemos, ,antes de que, nadie, trate de
añadir alguna ótra cosa al orden del ella.

El PRESIDENTE (traducido delinglés) : ¿De
sea algún otro miembro del Consejo hacer uso
de Japalabra? Desearía decir algunas palabras
como répresentante de"la UNIÓN DE, REPÚBLI
CAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS.

(Traducido,' de '.. la versi6n" inglesa del,. texto
ruso):EI proyecto deresólución, sometido por
el representante de Polonia es ,sin duda el más
débil yme atrevo adecir, elIllás innocuo que
se puede haber, imaginado en relación, con ,el
estu.dio de la cuestión planteada en la declara
ción 'ucrania.Si~e aprobara.esta, resolución" no
llevaría al Consejo' de Seguridad 111~a11áde

la actitud elemental'·de'seguir.,' obsel'Vando la
situación, que ha. s,ur~doen'lasrelacionesentre
Grecia y Albania. Me ,parece que esto es lo
menos que se puedeaceptar,dadaJasituación
planteada en el Consejo de Seguridad, una, vez
que ha sido rechazado el proyecto de resolución
que, presenté como, representante de ,'la•Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas, y que con.,
tenía recomendaciones concretas para.' actuar.

Suponiendo que el Consejo de Seguridad no
esté de acuerdo con la propuesta hecha, por el
representante de Polonia, ¿qué pensarª- la opi
nión pública? Parecería que se consideraba nor- .
malla situación creada porla definida política
agresiva de los monárquicos, griegos" con 'respecto
a Albania. No obstante, sellOS hac~tadodquí
una gran cantidad de hechos que prueban que
están ocurriendo sistemáticamente actosd~ pro- '
vocación y que a consecuencia, de Josmism.os
ha habido, muertos, y heridos. Aun pasando por
alto las demás acusadones contenidas enJa
declaración ucrania'-••-. In, situación de las mino
rías nadonalesyotrospuntos~ y aun limitando
nuestro estudio a los, incidentes fr()ntenzos, pare
cería que el Consejo de. Seguridad debería ,con
tinuarpreocupándos~de esta cuestión.

En el,teJttopresentadopor .el n~presentnnte

, de Polonia, no hay ID siquiera una, sugestión, de
que estos incidentes ,estén siendo provocados
por Grecia. Esta es una dejas raz()nes por qué
califiqué de débil e innocuo ese proyect() de
resolución. Tal proyecto, que no haría sinoobli
gar al Consejo de Seguridad a manifestar. interés
en la situación, es inaceptable para' otros" miem
bros del, Consejo. Considero malo este proyecto
de, resolllción, .que en modoaJguno. está 'a •• la
altura de la situación originada en"la región de
Grecia y, Albania. Pero me ,parece que pOdría.,
mas, a ,pesar de todo, estar de acuerdo sobre
ese mínimo, dado que el Consejo de Seguridad
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En realidad, por las votaciones efectuadas
sobre la reSolución de la Unión de Repúblicas
Socialistas 'Soviéticas, este Consejo ha 'decidido,
por nueve votos contra dos, no mantener este
asunto en su. orden 'del día. ,Ahora en interés
de la unanimidad, se sugiere que los nueve den
una vuelta completa y se' unan a los dos, to
mando una decisión contraria a la' anterior a
fin de.mantener este punto' en el, orden ,del día.
Francamente, esto, al parecer de nuestra dele
gación, es bastante pintoresco. Apreciamos la
unanimidad y, respetamos las opiniones de los
demás, pero hay límites a los sacrificios que se
deben hacer por esa palabra. ,

Nuestra delegación' sigue manteniendo ante
el Consejo un proyecto de resolución y deseamos
que nuestros colegas del Consejosepronuncien
sobre los términos de ese proyecto de resolución. '
Su sentido es eliminarla carta de Ucrania del
orden del día del Consejo de Seguridad. En

, cierto, sentido, podría parecer una repetición de
las decisiones que ya se han tomado porniIevc
votos contra dos, pero nos parece que si deci
diéramos eliminar, oficialmente este punto 'de
nuestro orden del día, daríamos una ,., termina
ción clara" precisa y necesaria a doce días de
debate. Así, a pesar nuestro, no vemos la, posi
bilidadde aprobar la resolución propuesta por
el representante de Polonia, e insistimos en que
se vote nuestro' proyecto de resolución.

El PRESIDENTE .c traducido del ,inglés):
Ruego a los miembros del Consejo de Segu
ridad ,que expresen su opinión sobre el nuevo
proyecto de resolución presentado por el repre
sentante de Polonia.

Sir AlexanderCADOGAN (ReiIÍo Uniqo) (tra
ducido del inglés): Nos pide Vd. nuestraopi
nión sobre el proyecto que acab,a de presentar
el representante de Polonia., Me veo obligado a
decir que no puedo aceptar ese proyecto de
resolución. Reconozco que., ha sido formulado
de buena fe y con buena intención por el repre
sentantede. Polonia" con la esperanza de lograr
unaninllidad. Acabamos de oír que una delega
ción no, lo acepta. Debo agregar·, una •palabra
acerca de la razónpolla que tampoco yo no
puedo aceptarlo. , ,,'

Dice que. el Consejo, de" Seguridad, después
de estudiar la, situación planteada por 'la· Repú
blica Socialista Soviética de Ucrania, decide
mantener la situación en observación. Si recor
damos lo que dice la carta de la 'República
Socialista Soviética de Ucrania,. no cabe esperar
ni ,por un momento' que yo pueda mantener'
en observación. Hemos votado varias veces este:..
tarde. Es suficientemente clara que la mayoría
eXistente ~·ocho o nueve- no ha podido pro
nunciarse a favor de algo, debido al sistema de

.votación. Pero el punto de vi~tageneral está
perfectamente daro, y e~elcurso de esta larga
discusión, que ha durado, creo, once o doce días,
se ha demostrado lo .que la mayoría abruma
dora, del ,Consejo piensa acerca del asunto, tal
como fué presentado por la República SoCialista
Soviética de Ucrania. Lo único que quiero decir
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tener este.punto en la lista 'de asuntos sometidos
al .Consejo.

Como recordarán Vds., el Consejo de Segu
ridad no tomó una decisión sobre este asunto y
no creo que sean verdaderamente necesarias
nuevas aclaraciónes, pero ya que Vds. creen
que sería conveniente tener otra aclaración, soli
cito del Secretario General que dé su opinión
sobre este procedimiento.

El SECRETARIO GENERAL (traducido del in
glés): Si el Consejo de Seguridad aprueba la
decisión del Presidente, en mi opinión, el Con
sejo cesa de ocuparse de este caso y automá
ticamente queda eliminado del orden del día.

Tuvimos un caso análogo en Londres; era
el caso de Indonesia, y después que se recha
zaron todas las propuestas, el resultado fué que
"por el momento, el Consejo pasa al punto
siguiente de su orden del día". Desde entonces,
ese asunto no ha figurado nunca en el orden
del día.

Sr. PARODl (Francia) (traducido del francés):
Creo que ha llegado el momento de resumir
la discusión. Nos hemos ocupado, en el fondo,
de dos formas diferentes de la misma cuestión:
por una parte, de la propuesta polaca, y por
otra, de la propuesta australiana.

Al rechazar la propuesta polaca, que tendía .
a mantener la cuestión en el orden del día,
decidimos que la cuestión dejaría de fig--far en
el orden del dí;'\.. Este es el sentido de las expli
caciones que Vd., señor Presidente, y el Secre
tario General acaban de dar. Estimo, por mi
parte, que es la interpretación de todo lo que
se ha:' dicho. Si mi interpretación no es correcta, .
solicito del Presidente o del Secretario General
que nos den una que lo sea. Si es exacta, estimo
que no tenemos necesidad de votar la propuesta
australiana, ya que esto ha sido decidido en
principio al votar en contra de la propuesta
polaca.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Creo
que mi declaración, junto con las declaraciones
del Secretario General y del representante fran
cés, son claras y explícitas.

Sr. flASLtJCK (Australia) (traducido del
inglés): AdIllito que la combinación de las tres
declaraciones deja en claro que este Consejo,
por nueve votos contra dos, ha elirrrnado la
cuestión de Ucrania de su orden del día, y ya
que aparentemente no hay nadie en contra de
esta opinión, sino que todos están de acuerdo,
retiro mi proyecto de resolución.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Se
harán constar en el acta de la sesión de hoy
la declaración del representante de Australia y
las demás declaraciones.

Su~ero que el Consejo se reúna el lunes a
las 15 horas para estudi r el tercer punto del
orden del día. Si no hay objeción, consideraré
mi proposición aprobada.

Se levanta la sesión a las 19.13 horas.

día; Además, como el Consejo deSegurldad no
cuenta <con ninguna otra propuesta sobre el
fondo del asunto, fuera de aquellas votadas,
.el Consejo de Seguridad está dispuesto a pasar
al punto· siguiente del orden del día.

He hecho esta declaración oficial de mi deci
sión y ya que el Consejo de Seguridad no se
opone a ella, pido al' Consejo que sigamos el
procedimiento indicado.

Sr. HASLUCK. (Australia) (traducido del
inglés): Señor Presidente, primero, no entiendo
bien el sentido de su última observación acerca
de la posición que Vd. ha tomado oficialmente.
, .Creo. que una decisión oficial, en el sentido
en que Vd. la acaba de hacer, es aplicable a
una"cuestión de procedimiento suscitada en vir
tud del artículo 30 y no a una 'declaración de
esta. clase para decidir sobre el orden del día
del· Consejo. Por eso es por lo que no puedo
entender su decisión, no creo que sea pertinente.

En lo que se refiere a la declaración que hizo
Vd. acerca de la posición en que se encuentra
el •. Consejo ahora, sólo hay una frase sobre la
que. 'luiero llamar· la atención. Usó Vd. una
frase que, .según creo,. quería decir que en vista
de laque ya se ha hecho, no había necesidad
de 'Votar sobre el proyecto de resolución de

.Australia. ¿Se entiende que las palabras" "no
hay necesidad de someter a votación", significan
un reconocimiento de que este punto ya ha
sido eliminado del orden del día?

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Creo
que ... hice·una declaración suficientemente clara.
No creo que tenga que dar una nueva explica
ci6n sobre .el particular. Si el representante de
Australia rechaza mi decisión como Presidente,
me veré, naturalmente, obligado a solicitar del
Consejo que la rechace o la apruebe.

Sr. HAsLuCK (Australia) (traducido del
inglés): En vista de las circunstancias, me per
mito solicitar que se someta a votación el pro
yecto de resolución de Australia pidiendo que
el Consejo de Seguridad elimine este punto de
su orden del día.

Sr. JOHNSON' (Estados Unidos' de América)
(traducido del inglés): Señor Presidente, me
permito rogarle qúe pida al Secretario General
su opinión. acerca de la sugestión sobre lo que
se ha discutido de que tomase Vd. una deci
sión. Si lo hizo y. si fué aceptado, ¿significaría·
eso que el Secretario General pondría este asunto
entre las cuestiones de las que el Consejo tiene
que ocuparse, en ese documento periódico que
envía al Consejo? La contestación a esa pre
gunta sería interesante.

El PRESIDENTÉ (traducido del inglés): Pediré
al Secretario General que dé esta explicación
adicional, pero déseo nuevamente recordar d
represel1tante de los Estados Unidos de América
que el proyecto de resolución polaco contenía
una frase diciendo lo siguiente (no cito textual
mente): El Consejo de Seguridad decide man-
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